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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Número Proceso: 11001310500420190059500 

 

 
 

Fecha: 09:20 a.m. del 12 de julio de 2022 

Demandante: María Dolly Grajales Castaño 

Demandado: UGPP 

Juez: Albert Enrique Anaya Polo 

 

Una vez verificada la Comparecencia de las partes dentro de este 

proceso se da apertura a la audiencia.   

  

Se constituye el Juzgado en CONTINUACIÓN DE AUDIENCIA DE TRÁMITE Y 

JUZGAMIENTO  

 

Alegatos de conclusión – Las partes presentan sus alegatos de conclusión.   
 

“En mérito de lo expuesto el JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, Administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la ley,  
 

R E S U E L V E:  
 

PRIMERO: ABSOLVER a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL 

UGPP de las pretensiones formuladas por la demandante MARIA DOLLY 

GRAJALES CASTAÑO y por la interviniente excluyente MARTHA LUCIA RABA 

GUTIÉRREZ   

  

SEGUNDO: Por el resultado del proceso, el Juzgado considera innecesario 

manifestarse sobre las excepciones propuestas.    

  

TERCERO: CONDENAR en costas a la demandante y a la interviniente 

excluyente en favor de la entidad demandada, se fijan como agencias en 

derecho la suma de 1/2 SMLMV a cargo de cada una de ellas.  

  

 



556 

 

CUARTO: En caso de no ser apelada esta decisión, envíese al Tribunal 

Superior De Bogotá- Sala Laboral en el grado jurisdiccional de consulta.  

    

Como quiera que los apoderados de la demandante y de la interviniente 

excluyente presentaron y sustentaron en debida forma el recurso de 

apelación se concede el mismo en el efecto suspensivo ante la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Bogotá.  

 

El Juez,    

 

 

  

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO  

 

 

La secretaria,  

 

 

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 


